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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Ilmo. Sr.: Para <lar cumplimiento a lo dispuesto en el De
creto 846/1973, de 12 de abril (",Boletin. Oficial del Estado,.
de 1 de ma~J, sobre la transformación de las secciones filia.
les.JJ,úmero 1 y 2, masculinas, en Colegio Nacional de Educación
General Básica 'con 320 puestos· escolares, en Taco {La Lagunal.

Este M.inisterio ha dispuesto:
,

1.~ Se autoriza la puesta en funcionamiento del Colegio' Na
cional de Educación .General. Básica, domiciliado en la calle
Aguére, s/n., con bcho unidades escolares de asistencia mixta,
la Dirección con curso. sito en la localidad de Taco, del munici~
pío La Laguna (Sánta Cruz de Tenerife), que comenzará a
desarrollar sus actividades en el curso 1974-1975.

. 2." Por la Dirección General de Personal y la Delegación
Provincíal del Ministerio se tomarán las medidas necesarías
para dotar de personal docente a este Centro. ..

..el Directot· generH I de

1.'" Que en el eje:tcjcio del derecho de tanteo previsto en el
artículo 8.0 del Decret.o de 2 de .junio de 1960 se adquiera para
algun museo del Estado, que en su día se detannine. un cuadro
sobre tela titulado ",OraciQn», cuya exportación ha SIdo sollcita
da por .,La Expeditiva...

2.° . Que esta adquisjción se haga por el precio declarado de
cinco mil (S.OOO) pesetas. el cual se pagará al exportadot con
cargo a los fondos de que dispone para estas aJencione$ la Din:c
ción General de Bellas Artes.

3.° Que se haga saber esta.. adquisioión al exportador, imtru-
yéndole de t07 relursos pertinentes,

Lo digo a V. L para su conocimiento.
Dios :guarde a V. 1.
Madrid. 28 de junio de 1974,~P. n ..

Bellas Artes, Joaquin Pérez VHlanueva .

Ilmo. Sr. Dicec!or gén0ClJ de BeHas Artes

_valor dBdarado por. el solt~itante de -la ~xpQj·tación. que cons
tituye una oferta de venta ir,reyocable. a favor de! Estado por
término de seis meE.Bs; .,.

,Considerando que, en el-caso que motiva-estE expediente con,
curren las circunstancias necesarias para el ejercicio de! dere
cho de tanteo. debiendo ser adquirida la pieza de que' se tra.
ta por el precio de cinco mil 15,000) pesetas.

Este Ministerio ha resuelto:ORDEN de 25 de junio d.,. 1974 sobre pue!;ta en
funcionamiento del Colegio Nacional de Educación
General Básica de¡ Taco (La Laguna) en Santa
Cruz de Tenerife. .
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16314 ORDEN de2 de julio de 1974 por la que se decla
ran analagas )qs. cátedras de Universidad que se
indica.n a efectos de nombro miento de Tribr.ma
les de oposiciones.

Ilmo. SI De conformidad con el dictamen emitido· por 81
ConseJo Nacional de Educación,

~te Ministerip ha resuelto qUe a efectos de nombramiepto
de Tribunales de oposiciones a cátedras de Universidad, de con
cursos-oposiciones a· plazas de Profesores agregados y de con
cursos de acceso a catedras de Universidad entre Profesores
agregados, se considere cátedra análoga a las de "Derecho
Internacional Público y Privado., ~Derecho Internaciona! po~.

plico", "Derecho Internacional PrivQdo .. y "Estudios SUPQri(Jres
de Derecho .Internacional .. de la Facultad de Derecho, y ..Den>
cho y Relaciones InternadonaJes... de la Facultad de Ciencias
Políticas y Sociología. la de «Derecho Diplomático y Consular..
de esta última Facultad

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid. 2 de julio de 1974.-P. D., el Director grmeml de

Universidades' e Investiga..don, Felipe Lucena Conde.
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Ilmo. Sr. Director general de Universidades e lnvestigaciún

n'ESOLUC10N de -la Direcci.on General de Bellos
Artes por ¡,Q, que se acepta el legado hecho por
doña María Despujol TrenDr, Mcirquesa viuda. ele
Villagracia, con destina al Museo de Bellas Artes
de ValenCia, integrado en este Organismo.

Visto el escrito de la Dirección del Museo de.J3.ellas Artes
de Valencia. en el que se comunica a la Dirección General de
Bellas Artes e! legado hecho al Estado- español -Patronato
Na:;ional de Múseos-, con destinoaJ citado Museo de Valencia.
por doña Maria Despujol Trenor, Marquesa viuda de Viltagr~cíu.,

y las facilidades concedidas por la hermana de la donante fa-

Fe-

su conocimiento y~fectos.

de 1974.-P. D., el SubsecreJario•
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Lo digo a V. 1, para
Dios guarde a V. L
Madrid, 25 de--junio

derico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

ORDEN de 28 de junio de 1974 por la que 'se ejer
cita el derecho de tanteo sobre un cuadrQ, cuya ex~
portaetón h{lbía solicitado "La ·Exp~ditiva.. ,

Ilmo Sr.: Visto el expediente d~ que se hará mérito Y.
R.osultando que por ..La Expeditiva», con domicilio en Palma

d:.. Mallorca, c~le Soledad" 29-31, Y en nombre y representa-'
ClOn de Mr. DavId R. Weatherford, con domicilio en el hoter Vic
toria,- paseo Marítimo, Palma de Manorca, fué solicitado gp la
Junta de CalIficación de Obras de Arte el oportuno permiso.ara
exportar ';:>or ra Aduana de Palma de Mallorca un cuadro so
bre teta. titulado .. "Oración» , de 64 por 85 centímetros; en la par.
te supeMor del cuadro hay una inscripción, dice "Don Marcos de
.Galdi An9 Vicario De Villa Franca. Aetatis SUBa: 43»· valorado
en 5.000 pesetas; , . -

ResultalJ.do que la Junta de Calificación de Obras de Arte. en
sesión celebrada por la 'misma con fecha 20 de los corrientes
a?01'<il? proponer fuesa ejercitado el derecho de tanteo .que pre.
VIene el articulo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960 sobre
la citada-pieza, por considerarla de gran interés para algún
museo del B.stado que en su día se determine·

Visto el Decreto de 2 de junio de 1000 y dem~s disposiciones
de general aplicación;

Considerando que, de conformidaa con lo dispuesto en las ar~
tí~ulos 6.", 8." Y concordantes del. expresado Decreto de 2. de ju+
nI~ ?e 1960, el Estado podrá ~ercer el derecho de tanteo y ad
q:U trl:. los fnene.s muebles pam los que haya sido solic1tada auto
nzaClon de eXP9rtaciónj cuando a juicio de la Junta de Cali
f~cación de Ob:as de Arte reúnan, méritos suficientes para elló,
slE'ndo el :preCIo que h.a de regula¡" esta adquisición el mismo
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necida, doña Leonor DeSpujol Trenor y por sus sobrinos, seño
'res Despujol Trenor, en orden al citado legado consistente en
las obras que a continuación se relacionan; y teniendo en cuenta
el interés del mismo" en relación cori las colecciones que se con
servan en el Museo:

Tres cuadros del pintor_Sorolla~ Retrato de la hermana del
pintor. retrato de un ,niña con un perro y acuarela .re-presen·
tando un soldado -'Con utia muchacha.

Dos cuadros del pintor Pinazo; Mujer desnuda: 1867 y mujer
con libro: 1886. ...

Un cuadro con- la imagen de la Virgen.
Un cuadro con la iJnagen de San Juan Bautista.

-Esta Dirección General, Presidencia del Patronato Nacional
de Museos, ha resuelto:. .

1." Aceptar el legado hecho por doña María Despujol Tre
Dor. Marquesa viuda de Vll1agra~ia, al Estado español .........Patro·
nato Nacional de Museos- de las obras anteriormente relacio
nadas, con destino al Museo' de Bellas Artes de ~lencia.

2.0 Testünqniar ,de manera oficial el agrade::imiento de este
Organismo por ·el generoSO proceder. de doña- Maria Despujol
Tronor, Marques.a viuda de Vi~lagracia. Y4l fallecida.

Lo dig-o a V. 'S.: para su conocimiento' y efectos.
Dios guarde a ·V. S.
Madrid, 2600 junio de 1974.-EI· Director general de Bellas

Artes; Joaquín Pérez Villanueva.

Sr. Secretario general de1 Patronato Nácional de Muscos.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas
A rtes por la que se acepta la !lonación hecliccpor

,don' Alejandro LifchuzCUchko, con destino al Mu·
8eo Arqueológico Nacional, integrado en ~l Patro-,
nato Naeional de Museos. .

. Visto el escrito de la Dirección del Museo Arqueológico Na·
cional, en el que se comunica. a esta Dirección General la
donación hecha al Estado €r;>pañol,,-Patronato Nacional de Mu·
5e09-, con destino al citado Museo., por don Alejandro Llfchuz'.
Clichko. de una co~ci6n. numismática formada por 195 roer
nadas del Próximo Orie,nte y. Celtas. Y tenfendo en cuenta el in;.
teres de la donación enorderi El las colecciones que se'eónservan
en el Museo ,Arqueológico Nacional, ..

Esta Dirección Géneral, Presidencia del Patronato Nacional
de Museos; ha resuelt~:

1.'" Aceptar la donación hecha POr' don Alejandro LÍfchuz
Clichko de la colecció~) numismática . citada al Estado español
-Patronato Nacional de' Muse<Js-, Con desU,no al Museo Ar
queológico Nacional. _

2.0' Testimoniar de manera' oficial el agradecimiento de este
Organismo por' el generoso proceder de don Alejandro Lifchuz
Clichko. \ '

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. .
Madrid, 21 de junio de 1974.-EI Dil'ector general de Bellas

Artes, Joaquín Pérez Villanueva.

Sr. secretario general del Patronato Nacional de MUseos.

,.

afio,- debemo5 anular y anulámos dichas Resoluciones por ·'no
estar ajustadas a derechb~ condenando á la Administración SI,
que reintegre al actor las cantidades abonadas, en virtud de las
liquidaciones amparadas por los acuerdos anulados. Todo ello
sin expresa -condena de costas."

Así por esta nuestra sentencia que sepubUcara en el ~Bo~

letín Oficíal del Estado.. , e insertará en la «Colección Legisla
,Uva", definitivamente.íuzgando, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.-Juan Becerril.-Manuel GordiUo'7'Félix F..Tejedor.
Aurelio Botella.-Paulillo Martin.~(Rubr'icadosl."

Lo que comunico a V. l. para .su conoGimiento Y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 20 de junio de 1974,-P. D., el Subsecretario, Toro

Orti.

limo. Se Sl:lbsecretario de este Ministerio...
ORDEN de 20 de junio de 1974 por la, que se
dispone el cumplimiento de la sentencia. reeaida

. e,n el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por dofia Long~na Ro
mero Toboso.

I1mó. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 7 de febre
ro de 1974 en el, recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por doña Longina Romero Toboso,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 1a
citada. sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

..Fallamos: Que dando lugar al recurso contencioso-a¡;iminis
tratiyo interpuesto a Iiombre de doña· Longina Romero Toboso
contra dos ResolUCiones de la Dirección General de Previsión,
ambas de veintidós de enero de ron novecientos sesenta y
ocho, oosestimatorias de los correspondientes..recursos de alzada
promovidos -contra resoluciones, también aqui recurridas, que
dict6 el ·catorce de noviembre de mil novecientos sesenta y
sieté la Delegación Provincial de Trabajo de Albacete en expe:
diente número cincuenta. y .cinco y cincuenta y. seis de dicho
año, cont'órmatorias de dos actas' de liquidación, asimismoim~

pugmt.das en el presente recurso de cuotaS 'del régimen ganeral
de la Seguridad: Social y de primas. de acci(lentes del trabaío y
enfermedades profesionales. respectivamente, levantactas a la
Empresa «Hija de Florián Romero. el· veintinueve de abril de
mil novecientos_sesenta y siete por la Jnspecci6n de Trabajo de
la'citada provincia en su IocaUdad de ViUalgordo del Júcar, de
bemos anular y anulamos todas las expresadas resoluciones ad·
ministrativas y actas liquidatorlas también mencionadas por
no ajustarse. a derecho. con dev61ución a la recurrente de las
cantidades de dieciocho' mil ochoc~entB,s veiilticinco pesetas con
ochenta céntjmos, y de,ochocientás veinte pesetas que depositó
como importe .respectivo. de las liquidaciones para interponer los
recursos de alzada, sin hacer especial. pTOl:lunciamiento sobre
costas en cuanto a las ocasionadas· por el presente r.ecurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole:",
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Coleccidn Legislativa.. ,
10 pronunciamos, mandamos. y firmamos.-Juan BecerriL-J?sé
Mana Cordero.-Félix Fernández.-:-Aur€lio Botella,-Paulmo
Martín .......,{Rubricados) .'"

Lo que comunico a V. t para su conocimiento y efectoS.
Dios guarde a V. L ..'
Madrid, 20 de iunio de 1974,-P. D., el Subsecretario, Toro

Ortí.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este MinIsterio,

MINISTERIO DE TRABAJO

16317 ORDEN de:lO de junio de 1974 por la qUe s. dispo··
ne el cumplimiento de la sentencia. recaída en el
recurso contencioso-admJntStrativo íl'tterpu,stoeon
tra este Departamento por don Valenttn Rivas Prie
to..

Ilmo. Sr.: Hatiendo recaído resoÍliéi6n firme en 5 de marzo
de 1974 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con..
tra este Departamento por .rj~m Valentín Rivas PrIeto
: E~te Ministerio ha temdo á bien disponer que. se cumpla
la CIt.ada sentenc~ en sus propios términos, cuyo. fallo dice lo
que SIgue:

«Fanamos: Que estimando el recurso con.mcioso-admInistra
tivo núm.:ro ocho mil novecientos ochljnta. y doslnlil nóveciel1tos
sesenta y otho;1Jromovido por el' Procurador señor Tejerina en
nombre y. representación de don ValetttfnRivás Prie.to contra .
la Administración Ceneral del Estado sobre anulación d,e la
Resolución de' la Djrección General de Previsión de sels de
roarzo 'de mil novecientos sesenta y ocho. désestimatoria del
recurso de alzada. interpuesto. Contra' decisión de la Deleg~ón
·Provincial de' Trabajo de León de diez de enero 'Ciel mJsmo

1'6319 QRD~N de ·28 dfl junio de 1974 por la que S8
dispone el cumplimiento de la sentencia recatda
en el recurso' contenciOo'o-administrativo interpuesto
contra este Departamento par don Fernando .I!ajo
Antoltny otro.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 5 de febrero
de 1974 en el recurso contencioso-administrativo interpue&to con
tra este 'Departamento pOr don Fernattdo Bajo Anto1fn y otro,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se .. cum'j)la la
citada sentencia en sus propios términos; cuy.o fallo dice 10 que,
sigue: '

.Fallamosl' Que con estimación del recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por la representación procesal de don
!i.t'anuélMenéndez Ferl'lández~' vecino de Mieres, contra la Re·
solución· de la Dirección General de Ordenación del Trabajo
de' catorce de diciembre de mil novecientos sesenta. y siete sobre

< abóno de jornadas de trabajo a destajo, debemos anular y.anu
lamosdicha Resolución en cuanto earéCe de competenCIa la
Dirección. General que la, dictó parl¡t hace-rlo. con reserva la re
currente de. acudir El' la. Magistratura del Trabajo compet,ente
para rel>olver sil derQcno, y sin hacer .expresa imposición de
costas .en las acusaciones.


